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B O L E T Í N O F I C I A 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

|jnÜrilfcuUa. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
faip. de la Diputación ProvWlal.-^Tel. 1700 

Sábado 8 devMarzo de 1958 
. Núm. 56 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

ORDEN de 17 de Febrero de 1958, au
torizando inscripción en el Registro 
Especial de Seguros para realizar 
operaciones en el Ramo de Asisten 
cia Sanitaria a la Entidad «Previ-
sota Médico Quirúrgica Nuestra Se
ñora del Carmen, S. A.». 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones 

(Departamento de Seguros) 

O r d e n Minis te r ia l 
•> d l t m o . Sr.: Vista la solicitud pre 
sentada por la Entidad «Previsora 
Médico Qui rúrg ica Nuestra Señora 
del Carmen, S. A.», interesando su 
inscripción en el Registro Especial 
para poder realizar operaciones de 
Seguros en el Ramo de Asistencia 
Sanitaria, a cuyo objeto ha presen
tado la d o c u m e n t a c i ó n exigida por 
la lf gislación vigente. 

Vibtos los informes favorables de 
lf s distintas Secciones de ese Centro 
directivo, el d i c t ámen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de 
Seguros y a propuesta de V. I . 

Este Ministerio ha acordado con
ceder la inscr ipc ión solicitada, con 
aprobación de los documentos pre 
sentados. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid. 17 de Febrero de 1958.— 

P. D., A. Cejudo. 
Iltmo. Sr. Director General de Ban

ca, Bolsa e Inversiones». 1005 

Administración proTiniial 
Goblenio Clfll 

le lo proilMla de Ledn 
C I R C U L A R 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocina vulgar

mente con el nombre de gripe, én el 
ganado de la especie bovina, exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
San Crisióbal de la Polantera, este 
Gobierno Civ i l , a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganader ía , y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Ar t . 134, Cap X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de Febrero de 1955 
(fí. O. del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la declarac ión oñeial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales-enfermos se encuen
tran en Sari Cr i s tóba l de la Polan
tera; como zona infecta el pueblo de 
San Cristóbal de la Polantera; como 
zona sospechosa todo el Ayunta
miento de San Cr is tóbal de la Po 
lantera, y como zona de inmuniza 
ción un radio de 25 Kms. a partir del 
pueblo de San Cr i s tóba l d é l a Po 
lantera. 

Las medidas adoptadas son las 
reglamentarias, habiendo sido mar
cados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se ampl ían a suspens ión de ferias y 
mercados, s 

León, 28 de Febrero de 1958, 
El Gobernador Civil , 

987 Antonio Alvarez Rementeria 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subdirección de Montes y Política Forestal 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A N U N C I O 
Subasta de aprovechamiento deresinas 

En relación con el anuncio de su
basta de resinas publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 43, de fecha 21 de Febrero 
p róx imo pasado, por lo que se refie
re a la subasta del monte n ú m e r o 24 
del Catálogo de la pertenencia de 
Tabuyo del Monte, queda rectificado 
en la í ó r m a siguiente: 

«La fecha Je celebración de la su 
basta será de veinte d ías hábi les a 
contar del día siguiente al de la pu

blicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. La Comarca a la 
cUal pertenece este monte es la se
gunda. 

La p resen tac ión de pliegos se h a r á 
en el lugar indicado para la celebra
ción de la subasta a partir del d ía 
siguiente al de la publ icac ión del 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta las trece horas del ante
rior al fijado para la ce lebrac ió i r t le 
la subas ta .» 

Líeón, 4 de Marzo de 1958.-El In 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
1046 N ú m . 288.-81,40 ptas. 

Adminlstracidn de institia 
Juzgado de Paz de Fabero 

Don Gabriel García Alvarez, Juez 
de Paz suplente de Fabero. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de juicio verbal c iv i l a instancia de 
D. Manuel Lobato Alba, mayor de 
edad, casado, industrial de esta ve
cindad, sobre rec lamac ión de canti
dad contra el demandado Robustia-
no Martínez Rodríguez, mayor de 
edad, casado, minero y vecino que 
fué de este municipio, hoy en igno
rado paradero, ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Fabero, a veinti
cuatro de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y ocho.—Vistos por el 
Sr. Juez de Paz suplente, D. Gabriel 
García Alvarez, el presente ju ic io 
verbal, seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Manuel 
Lobato Alba, mayor de edad, casa
do, industrial de esta vecindad y de 
la otra y como demandado Robus-
tiano Martínez Rodríguez, mayor de 
edad, casado, minero, en la actuali
dad con residencia desconocida, so
bre pago de cantidad. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Robustiano 
Martínez Rodríguez, a que tan pron
to como sea firme esta sentencia 
abone al actor D. Manuel Lobato 
Alba, l a cantidad de ciento sesenta 
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pesetas que le adeuda por el concep
to expresado en la demanda, con la 
impos ic ión de costas del presente 
ju ic io al demando. 

Asi por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Gabriel 
García .—Rubricado, 

E n c o n t r á n d o s e en paradero igno
rado el demandado, se le notifica la 
anterior sentencia por el presente 
edicto. v 

Fabero, veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, (ilegible). 
1000 N ú m . 281.-76,90 ptas 
' • • «• • . . •. ' 

o o 
Don Gabriel García Alvarez, Juez de 

Paz suplente de Fabero. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de ju ic io verbal c iv i l a instancia de 
D. Manuel Lobato Alba, mayor de 
edad, casado,, industrial de esta ve
cindad, sobre rec lamac ión de canti
dad, contra el demandado Gregorio 
Vilches García, mayor de edad, ca
sado, minero y vecino qub fué de 
este municipio, hoy en ignorado pa
radero, ha reca ído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia. —En Fabero a veint idós 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—Vistos por el señor 
Juez de Paz suplente D. Gabriel Gar
cía Alvarez, el presente ju ic io verbal 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante D. Manuel Lobato Alba 
mayor de edad, casado, industrial 
de esta vecindad y de la otra y como 
demandado, Gregorio Vilcheá García, 
mayor de edad, casado, minero en la 
actualidad con residencia descono
cida, sobre pago de cantidad. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado Gregorio V i l -
ches García, a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia abone al ac
tor D. Manuel Lobato Alba, la canti
dad de doscientas cincuenta pesetas 
que le adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, con la imposi
c ión de costas del presente ju ic io al 
demandado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gabriel 
Garc ía .—Rubr icado . 

E n c o n t r á n d o s e en paradero igno
rado el demandado, se le notifica la 
anterior sentencia por el presente 
edicto, 

Fabero, veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, (ilegible). 
999 N ú m 280.—74,25 ptas. 

o 
o o 

Don Gabriel García Alvarez, Juez de 
Paz suplente de Fabero. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de ju ic io verbal c iv i l a instancia de 
don Manuel Lobato Alba, mayor de 
edad, casado, industrial de esta ve
cindad, sobre rec lamac ión de canti
dad, contra el demandado Ramiro 
Carro Rodríguez, mayor de edad, 
casado, minero y vecino que fué de 

este municipio, hoy en ignorado pa
radero, ha reca ído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: _ 

Sentencia.—En Fabero a veinti
uno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—Vistos por el 
Sr. Juez de Paz suplente D. Gabriel 
García Alyarez, el presente ju ic io 
verbal, seguido entre partes, de la 
una. como demandante. D. Manuel 
Lobato Alba, mayor de edad, casado 
industrial de esta vecindad y de la 
otra y como demandado, Ramiro 
Carro Rodríguez, mayor de edad, 
casado, minero, en la actualidad 
con residencia desconocida, sobre 
pago de cantidad. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Ramiro Ca
rro Rodrígt^ez, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia abone 
al actor D. Manuel Lobato Alba, la 
cantidad de ciento cincuenta pese
tas que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con la 
imposic ión de costas del presente 
ju ic io al demandado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gabriel 
García . - r -Rubricado. 

Encon t r ándose en paradero igno
rado el demandado, se le notifica la 
anterior sentencia por el presente 
edicto. 

Fabero, a veintiocho de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
— E l Secretario, (ilegible). 
998 . N ú m . 279.—76,60 ptas. 

o 
. 0 0 , 

Don Gabriel García Alvarez, Juez de 
Paz suplente de Fabero. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de ju ic io verbal c iv i l a instancia de 
D. Manuel Lobato Alba, mayor de 
edad, casado, industrial, de esta ve
cindad, sobre rec lamac ión de canti
dad, contra el demandado Dionisio 
Cabero Juan, mayor de edad, casa-
do, minero y vecino que fué de este 
municipio, hoy en ignorado parade
ro, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia,—En Fabero a veinti
dós de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. Vistos por el señor 
Juez de Paz suplente D. Gabriel Gar
cía Alvarez, el presente ju ic io verbal 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante D. Manüél Lobato Alba, 
mayor de edad, casado, industrial , 
de esta vecindad y de la otra y como 
demandado, Dionisio Cabero Juan, 
mayor de edad, casado, minero, en 
la actualidad con residencia deseo 
nocida, sobre pago de cantidad. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Dionisio Ca
bero Juan, a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, abone al 
actor D . Manuel Lobato Alba, la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas que le adeuda por el concep 
to expresado en la demanda, con la 

imposic ión de costas del presente 
ju ic io al demandado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro. 
nuncio, mando y firmo.—Gabriel 
García. — Rubricado. 

E n c o n t r á n d o s e en paradero igno
rado el demandado, se le notifica la 
anterior sentencia por eí presente 
edicto. 

Fabero a veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, (ilegible). 
996 N ú m . 278.-69,30 ptas. 

Cédula de notificación 
Por la presente y en cumplimiento 

de lo ordenado por la l ima . Audien
cia Provincial con fecha 19 del co
rriente mes, en sumario n ú m . 45 de 
1955, rollo 305, sobre usurpación y 
estafa, se hace saber a Nicanor Deí-
gado García, en ignorado paradero, 
que se ha dejado sin efecto el proce
samiento y acordado el sobresei
miento provisional de la causa. 

León, veintiuno de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, P. S. (ilegible). 833 

Anuncios particulares 
tomunidai de ReMes dé la Presa de 

"Rodrigo, Abril T San Marcos" 
Se convoca a todos los usuarios 

de las aguas ̂ de esta Presa a Junta 
general ordinaria que t e n d r á lugar 
el día 28 del p róx imo mes de Marzo 
en el local Escuela de n iños , de Pa-
lanquinos, a las diez de la mañana 
en primera convocatoria, y de no 
reunirse n ú m e r o suficiente de partí
cipes para adoptar acuerdos se reu
nirá a las once horas de dicho día y 
local , indicado, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. - E x a m é n y aprobac ión , si pro
cediere, de la memoria general co
rrespondiente a tod*o el a ñ o ante* 
rior, que ha de presentar el Sindi
cato. 

2. ° Dé todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d is t r ibuc ión de riegos del corrien
te a ñ o . 

3. ° Del examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o an té ' 
rior, que ha de presentar el Sindi
cato. 

P a l a n q u í n o s , 27 de Febrero de 
1958.—El Presidente, (ilegible). 
1018 N ú m . 289.-76,15 ptas. 

Ca]a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
Ahorros n ú m . 111.957 y 123.172 de la 
Caja de y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1017 N ú m . 285,-26,25 ptas. 


